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El Instituto Superior de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (ISSP) fue el
escenario de una nueva jornada de donación voluntaria de sangre, en la que participaron 150
cadetes de la Policía de la Ciudad.

      

Además de contribuir con la donación de sangre, los participantes se inscribieron en el Registro
de Donantes de Médula Ósea. 

Durante el evento, organizado por el Instituto de Trasplante y Capital Humano del Ministerio de
Seguridad, estuvieron presentes el Jefe de Gobierno, Jorge Macri, el Ministro de Salud, Fernán
Quirós y el Ministro de Seguridad de la Ciudad, Waldo Wolff.

Las campañas voluntarias de donaciones de sangre fuera del ámbito hospitalario, se realizan
bajo estrictas normas técnicas y protocolos de seguridad y tienen como objetivo promover la
cultura de la donación y acercar el Banco de Sangre a los ciudadanos que deseen asumir este
acto solidario. 

¿Quiénes pueden donar sangre? 

    
    -  Personas entre 16 y 65 años que gocen de buena salud y pesen más de 50 kg.  
    -  Deben concurrir con su DNI o algún otro documento para acreditar su identidad.  
    -  No estar en ayunas.  
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